
19  de  febrero  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 35  página 51

3. Otras disposiciones

CONseJeríA de CulturA y depOrte

Orden de 10 de enero de 2013, por la que se acepta la donación a favor de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de una obra realizada por la persona que se cita.

doña Marta Inés Minujín de Gómez ha manifestado su voluntad de donar a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía una obra de la que es autora y propietaria, y que se relaciona en el Anexo, para su adscripción al 
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.

el bien que se dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Centro Andaluz de 
Arte Contemporáneo resulta de gran interés para la colección estable de este Museo. 

Marta Minujín es una artista plástica argentina de renombre internacional, interesada desde sus 
primeros trabajos en convertirse en una artista de vanguardia y realizar obras que sobrecogiesen al 
espectador. Sus primeras instalaciones a comienzos de la década de los 60 pronto derivarán en happenings 
y performances. Será en la década de los 70 cuando su obra se vuelque en los medios de comunicación 
y la influencia de éstos en el entorno sensorial de los individuos. Sin abandonar la performance y el 
happening, Minujín siempre siguió realizando esculturas e instalaciones, continuando esta línea de trabajo 
hasta la actualidad.

La obra que Marta Minujín ofrece en donación, el pago de la deuda externa argentina con maíz, «el 
oro latinoamericano», es una de las piezas más conocidas y emblemáticas de la artista. Son 6 fotografías que 
reproducen la performance que llevó a cabo junto a Andy Warhol en 1985, en la cual Marta Minujín como 
representante del arte argentino pagaba simbólicamente a Warhol, padre del Pop Art americano, la deuda 
externa argentina a estados Unidos con mazorcas de maíz, considerado el «oro americano».

La dirección del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informa sobre el interés del bien ofrecido 
en donación y propone su aceptación. La Comisión Técnica del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo en 
su reunión del 5 de octubre de 2012 ha informado favorablemente el ingreso de la mencionada obra en la 
colección del Centro. 

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en su art. 87.1 faculta 
a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico para aceptar donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. dicha aceptación queda exceptuada del requisito de 
previa aceptación por decreto del Consejo de Gobierno, previsto en el art. 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

el artículo 3.6 del reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
aprobado por el decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de Cultura y 
deporte la competencia para aceptar esta donación. 

Por lo expuesto, y a propuesta del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo,

r e S U e L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble que se relaciona en el Anexo, dispuesta por doña Marta 
Inés Minujín de Gómez a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir el citado bien al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que pasará a formar parte 
de los fondos artísticos que comprenden su colección estable. Su director levantará acta de recepción definitiva 
por donación, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 00
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Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2013

LUCIAnO ALOnSO ALOnSO
Consejero de Cultura y deporte

A n e x O

Título Fecha Técnica Medidas
el pago de la deuda externa argentina 
con maíz «el oro latinoamericano» 1985/2012 Fotografía color digital. C-print 6 fotografías de

92,5 x 100 cm c/u 
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